
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Descargamaría
 
ANUNCIO. Licitación de contrato administrativo especial "Explotación del
servicio de bar en Museo Etnográfico".
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2017, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo únicamente a
la oferta económicamente más ventajosa, para la adjudicación del contrato administrativo
especial para la explotación del servicio de bar en un edificio público, conforme a los siguientes
datos:
 
1. Entidad adjudicadora:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Descargamaría
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención
 
c) Obtención de documentación e información:
 

1) Dependencia: Secretaría-Intervención.
 
2) Domicilio: Plaza Mayor Nº 1.
 
3) Localidad y código postal. Descargamaría 10866.
 
4) Teléfono: 927 67 10 21
 
5) Telefax: 927 67 11 57
 
6) Correo electrónico: aytodescargamaria@gmail.com
 

2. Objeto del Contrato: EXPLOTACION DEL BAR DEL MESON-MUSEO ETNOGRAFICO
"MOLINO DE LAS ANIMAS".
 
3. Tramitación y procedimiento:
 

a) Tramitación: URGENTE.

C
V

E
: B

O
P

-2
01

7-
44

88
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 10 de octubre de 2017

N.º 0193

Pág. 15812



b) Procedimiento: Contrato Administrativo Especial para la Explotación del Servicio de
Bar en un Edificio Público, por Procedimiento Abierto, Oferta Económicamente más
ventajosa.
 

4. Valor estimado del contrato: 75 Euros/mes (900 euros/año).
 
5.-Grantía Definitiva: 1.000 €
 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Fecha límite de presentación: 8 días hábiles a contar desde la publicación de este
anuncio en el BOP.
 
b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Descargamaría
 

1. Dependencia: Secretaria-Intervención
 
2. Domicilio: Plaza Mayor Nº 1
 
3. Localidad y código postal: Descargamaría 10866
 
4. Dirección electrónica: aytodescargamaria@gmail.com
 

 
Descargamaría, 4 de octubre de 2017

José María García Ventanas
ALCALDE
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